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RESOLUCIONES 

 

RESOLUCION N° 2790/25:  

ARTICULO 1) Dispóngase la actualización de los montos límite para las distintas modalidades de 

contratación previstos en la Ordenanza 139/2001, de acuerdo a lo establecido en el considerando 

de la presente.- 

ARTICULO 2) Establécese que los montos previstos en el Artículo 14) inciso 1 de la Ordenanza 

139/2001 son los siguientes: a) Licitación Pública de más de $243.897.015,81 (Pesos doscientos 

cuarenta y tres millones ochocientos noventa y siete mil quince con 81/100); b) Licitación Privada 

hasta $243.897.015.81 (Pesos doscientos cuarenta y tres millones ochocientos noventa y siete mil 

quince con 81/100); c) Concurso de Precios hasta $66.517.367,95 (pesos sesenta y seis millones 

quinientos diecisiete mil trescientos sesenta y siete con 95/100); y d) Contratación Directa hasta 

$15.964.168,31 (pesos quince millones novecientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho con 

31/100).-11/12/25 
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TELÉFONOS MUNICIPALES 

     
 Conmutador Central 

 
430243 

 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 421499 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos 430949  Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
Secretaría de Desarrollo Social 421940  TELÉFONOS CONCEJO DELIBERANTE   

Tránsito y Transporte 431311  Conmutador 430200 
Inspección General 421499  TELÉFONO JUZGADO DE FALTAS   
Oficina de Turismo 424296  Juzgado de Faltas Municipal 430769 

Línea de Reclamos Obras y Servicios 422967  TELÉFONOS DEFENSA CIVIL (103)   
Corralón Municipal 430886  Dirección de Defensa Civil 423132 

Fax Gobierno 432266    430047 
Fax Hacienda 421004  TELÉFONO JUNTA ELECTORAL   

   Junta Elec. Munic Av. San Martín 155 430243 int. 47 
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Nota: Aquellas áreas de gobierno que deben publicar 
disposiciones tendrá que dirigirse a la Dirección del Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Zapala. 

Suscripción: Aquellas instituciones interesadas en recibir 
mensualmente el B.O.M deben dirigirse por nota a la 
Oficina de Boletín Oficial, Avda. San Martín 215.  

En formato digital: boletinoficialzapala@gmail.com 

Del Código de Procedimientos 

Administrativos 

 
Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el Boletín Oficial 

Municipal como único órgano de publicidad de los actos jurídicos 

publicables de los poderes públicos municipales. Se presume de 

conocimiento público iure et de jure todo acto jurídico publicado a 

través del Boletín Oficial Municipal. 
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